
Universidad Autónoma del Estado de México
Secretaría de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,

RFC: UAE560321ÍI2

CP: 50000

Numero de pedido Fecha de elaboración del pedido

1030314070008 4/07/14 12:00 AM

Usuario que elaboró el pedido Estado actual del pedido

RAÚL ABRAHAM LÓPEZ MORENO Creado

DATOS DEL PROVEEDOR Tipo de compra Centro de Número de requisición

Proveedor: 906969-SiSTEMA INJECTHOR DE MÉXICO S. ADAC - ADJUDICACIÓN 10303-INSTITUTO DE CIENCIAS AGROPECUARIAS Y 1030314060009

RFC del proveedor: SIM110609CK7 .' Condiciones de pago: RURALES Fecha de ¡ngreso de ,g

Fecha de entrega: 22/08/2014 ' CRÉDITO 20 DÍAS Dirección del centro de 13/06/14 04:14 PM

Teléfono: 13313802333 Especificación de! tipo de KM. 12.5 AUTOPISTA TOLUCA-ATLA

/SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA

ARTÍCULOS ' . * : / " * ' -*,T" • '•£ ' ' . * _ ¿\>t "C'-^-i ~ "'",:- * " " > " * ,

Artículo: INSTRUMENTAL MENOR Y MATERIAL

•\ v Descripción:

Trampa tipo Imdgren de doce embudos. MARCA SINERGY

C. costo de INSTITUTO DE CIENCIAS AGROPECUARIAS Y RURALES

Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

51250303 360 PIEZA SIN MARCA LINDGREN 20 $1,450.00 0% $0.00 $29, 000.00

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

ADQUISICI7N DE INSTRUMENTAL MENOR Y MATERIAL (TRAMPA). CON CARGO A LA RED IBERO-L
CONSERVACI7N DE RECURSOS BI7TICOS (RILACREB), A TRAV7S DEL CONVENIO PROMEP 103.5/
DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FORESTALES EN DOS BOSQUES TEMPLADOS DE ALTA MONTA7¿
AFECTADA SERIAMENTE POR UN INCREMENTO EN LA TEMPERATURA DE LAS 7LTIMAS D7CADAS
RECURSO; ID. RECURSO. 39911- HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS; PROYECTO 007166611, FONDC

Subtotal 529.000.00

ATINOAMERICANA PARA EL APROVECHAMIENTO Y ,VA $0 00

•irVq^R?- |n ACTIVIDAD 1RRRn- MANF '<~> INT^^P^rin
, D7NDE LA DIN7MICA DE 7STOS SE HA VISTO Descuento 50.00

1297-PROMEP 2013, FUNCI7N 19007- DESARROLLO Tota! $29,000.00

Fondo: 1297-PROMEP201S 0 Monto con ¡etra

Proyecto: 00716661 l-U/s^M-C^-? CONSERVACIÓN Y MANEJO DE RECURSOS NATURALES IDA 1666 VEINTINUEVE MIL PESOS 00/1 00

AUTORIZÓ / FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

/"^~~M\\ PROVEEDOR / /)/l

L.(enA.ÍK^\<OPEZ CARBAJAL O^/AQtffl rl&ftf/ ^Z //)¿t$$ /?&^"'-- - \VjiJ£A#C ̂ G^^^^^r
• / ' i / KÍ- ll // / ' " '' "' •"••"•• \ • •*' í
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N0¡
T'-. (JiJ*? CONFORME A LA O;'- .LA'-:ACIÓN V Ct.-,ü. 'Ul ;>!•> OUF MAC ,>.[ALANTE APARECEN. CEi.EBR.AN POR UNA PARTE7

_.M Ei «WIrRSO. YPORLAOíPAL.-.U A F.M ODONES SE DESIGNARAN EL r (<OvEhDCn v "./.U - F M

hu un pérfido DI
se consignan en el

CLAUSULAS

PPJMEHA. Ei objeto material del presente
iv.i.Urslo. :•- <.-<- .-it?si:MKi ¿"¡ la clausula DÉCIMO OCTAVA.
«n ¡y f.urcstvo -re le dirskjnara por ia expresión OBJETO,
!..-]-; f>spüc¡íitu~:or'tís Lv ciudad se describen en este
documento ^n hojas ¡nt.*>i¡:¡ ^1 mismo, cjue debidamente
fmií'iiias íiíif i;-.;; p;:r;-;-o ;_iara identificación. se consideran
iiiU'iji.inii.s u«¡ nii-iuK.- En caso de existir muestras o
rnt'dttJos »tí har.i ronstar esta circunstancia en el
¡jK-t,t,-nitít;i;iH(.i!o '. ;a:. niu--.iv.ii;, serán identificadas portas
¡XiTl"-,

SuA'.'JNDA Si !;i U.A.f M. se comprometiera
ui fMlrtíjrif iLcüMiijÍPs '.lusliiifidos a fa elaboración del
OBJETO fistos <?ií enumerarán en hojas anexas.
itL'bukimerjte fir impías pus LIS [..artes, y e! PROVEEDOR
quedara obleado u ejecutar iodos los actos de guarda y
ccn'X'rvadón de iaíes f¡ir.lf>:'ií¡!es por Cuyo buen estado
lespondera tir.ft- la U.A.F.M

I'FRCt'RA omiritos (te OBJETO' la U.A.E.M.
¡Miíiíi í; :k.-n,',: ;.:;-:: t ibi-js. Jt- üiialquifir i'iHíUfaifrza en e!
'.""JETO i-.fio. J.HIÜ qui:' ulos cambios sufran efecto se
r<..iujcnr;.t i'í o .SiJFítii¡irpnK'. d¿t PROVEEDOR, el cual se
tendrá pur •íxpreaaikv s¡ se abstiene de comunicar de
nian¿*r.-! rViiídiüiU"1 su fespueíJíj dentro de un plazo de
; ¡í ii:u IÜÍIF hai 'ies contados ;i partir de In feclia en que se
u- ; (.niiiirnijiie'. í í.u;iib..! r:orrospondiente La U. .A E.M. no
tísir. (.jbii-:),t(.l.i ,: i'r'ii.iiirfil [jie;;ii, r:; :¡i¿ilcTia!es adicionales.
M-l.'ti ,(1:1 '¡u: i.ar,-> .IM:-!-IÜI!(I"SU i-n¡i.-!t--i-i y convenido ^1
pierio

CLiAkl'A- Eittregrí del OBJETO Ei luijar y la
t '-ha i>' íiiii.i'fjr. ot-f ú5Jt:.'¡'J están descrilos ^n el
.irK't-r'íf v o üit bof.i iüi?xti

OUINTA. Aniu-¡;.inción o mora en la entrega: E!
fROVÉEDOP. sr.lvo conven») f?n contrato, no podrá
i.-ii¡it,-y.ji el Of-1 JF.ro. anlf?s de ta fecha convenida bajo
l̂en;! iit- dtvukioiún o su costo. En caso de mora en ia
i.;¡Mic-ya iie! OBJETO, ins | -arles pactan una pena
c:o¡ivonc¡üi)(i) ••• catgo ue! PROVEEDOR, y en favor cíe la
i/A.F M. eijuivalente ni cinno a! milla' del importe riel
OBJETO no í,n!:-:-.;a;.;o. per Cfidü diü que ¡ranscurra sin
iiiii> lo rt-.riLi,'; a Sültstr'tíchjn.

SEXTA, ím perjuicio de la pena . convencional
pactada en la ciausuía pi acédenle. Ins partes convienen
que e] presenU; t.otitrato so rescindirá por incumplimiento
de- las oblia.'Ciones del PROVEEDOR y tomando en
•.•cnsideracwíi e! destino dei OBJETO, se pacía
*?x¡jresan ii-ínte. \}uc.> tvn caso ü(- relrasu en las entregas
p.'c.lmías. por un Urfíiuno de quince días naturales o más
la resuden uperaiá autoiiifiticamente. sin necesidad cié

(kddur.-ición iik!id;i!. ni responsabilidad alguna para la

U L\ W si ñ SLLÍ ¡¡/..-¡t-ses asi conviniere, en cuyo caso
notificara al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
i'nTtnnc!? ifcl coniratu en el nao de la notificación y como
COMSfiCUrti«":iíl

a) Se suspenderán todo? los efectos de!
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. tos nialerial?s
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá ¡a entrega inmediata de!
OBJETO semifabricado. si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe:

d} El PROVEEDOR devolverá a !n U.A.E.M las
cantidades que por concepto de anücipo
hubiere recibido; y x

ei loda literjíura. planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.tJ
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de i»
propiedad.

SÉPTIMA Inspección. Reclamaciones. Reparaciones-
n) La U.A.E.M- podra inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
tos trabajos que en relación con el mismo se
hagan por e! PROVEEDOR.

ti) La U.A.E.M. podra negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por e!la:

o Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección - será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del recriare" se
convenga;

d) La U.A.E.M. podm hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del píazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar o
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA- Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando ss den Supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando hnya incumplimiento cte este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: PI.-ÍIJ..T l(«fe: ';« '*:*j<*.
perdidas o mermas quí-; : ti ̂/iir >•! nf; l^T1"1 • t;i¡' .••
crsrgo del PROVEEDOR ¡i.i:;í:< ,'tn--- i- -J "'> '-' f' ' - :-•>>!-
rie manera definitiva.

DÉCIMA: Prcei.,: EfPr«--;X' •!•• • ̂ "^'^ •••
pnqár la U A.E.M ss e! fte!.>niiiiv¡ft(i t'n <-l mw<?i*'\A PRIMEA P;:¡jt..!.-{!'•-:--t../ ^! '>k<:>--:

pactado deberé ser r-ut^-htc. pi.i i., u.:*.!~ i1.1 :f->iino cv-i
PH)/o y con succión a las toiiíli.-ji.rne-"; •rGíi^'.iLid'iv nn «H
anverso, en la inleligenci.'i d.- ([»!•• k>': piazo^ -0-.-
conipntarfin n partir de la techa en qu^ sf sortií'ian l.-.s
facturas a revisión. lo final no podrí» hriCf-rpr: nnte^ i¡e <¡'-i"
el OBJFTO lir.ya sido aceitado por l;i U A.L; M

DE-"JMA SECUNDA. C(>!!'i!'r-!is.'ir:¡onfS- El
PROVEEDOR. ncei>ra quecu,ilqiii.-|-crédito que r.--»Mi¡lj:\ cargo de la U A.E.M. SP."¡ ciiin'iensp-.lu. ron i ¡P

cariLidades do dineiu qu" ron inoüvo do r-:tí oo.-nrati; !
•~urraspundnn

ücClfvlA TERCERA. Cesión Los dr rediüs v
obligaciones d.=l PROVEEDOR d--íi¡v.irJos del présenlo
contrato nú podrán ser cedidas ni lr¿innmiiii!os en !omn
alciuna salvo convenio en contrato.

DECIMACUARTA: P^itentes- El P!^OVPf;DOP
Miga a no divulgar o p¡?rmil¡f In ttivuitj'n'iñn. ni i,¡titi;:nr

-;'tii e! usa ni en beneliciu }>ro|iLLi i» ií tficcios !,iv
p r los diseños proi f^os j sf-Ci -lo-; müii-Mii ife-;; 'j
. ...\jiner inlorrnación -.1 dalos |in;porc¡i:.i!n''-iv. por !..:
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA C,ineslücw'i: La U A.L.M.
se reserva el dorechad^canr. (-lar p-l u^ítitlf. efiru\oca-~;o
estará nhligacía a indemnizar .?! PFOVCEDOP1 de iu-i
danos tífeciivaiiienlf1 sufrido;; y ¡-ri-vi.! su conipiobíicuin
de fjcueiric» con los usos inducir¡;tltv~ v '.•Ci
pin/os do líiiirpgít y (3 !>it<fiTii-y-'3 rnisiri:»

estipulaciones adicionales I¡M? fipaie.'-oan f-.t
documentos anexos a! pieso-itt- i:onii.ii.-i lou
dc.'bidanifltí.e íirrnaduí: para identifica' ió¡; ;-•> COITÍH
interjinnles de! misino.

DECIMA SÉPTIMA Iribun-Iñs y L^ji^l-i
*mbas piírtf-s se somaten r¡ ios Tiiljunnles y
Legislación de! Fuoio Comun .1.- in .-iud.¡fl •:!.-. Tr.luai
lo cual renuncian a rii>i!J.uii?i un> dmnii-ilio qut- tent
pudieran loner,

DÉCIMA OCTAVA: Con hase en
condiciones pactadas en las clausulas piecf
U.A.E.M formula al PROVEEDOfWy e-;te //.;p/ /I
periodo que se detalla al anuersf/y que-
completo cíe esta cláusula. / „

-<^/



Universidad Autónoma del Estado de México
Secretaría de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,

RFC: UAE560321II2

CP: 50000

Numero de pedido

3110114060015

Usuario que elaboró el pedido

PATRICIA OCAÑA GARFIAS

Fecha de elaboración del pedido
30/06/14 12:00 AM

Estado actual del pedido

Creado

DATOS DEL PROVEEDOR Tipo de compra

Proveedor: 652184-SERVICIOS Y SOLUCIONES VDM S. DE ADAC - ADJUDICACIÓN

RFC del proveedor: SSV120315QQ1 Condiciones de pago:

Fecha de entrega: 12/09/2014 CRÉDITO 20 DÍAS
Teléfono: 01555899665 Especificación de! tipo de

ADJUDICACI7N DIRECTA POR
ACUERDO DE C7MITE EN LA 22 ?
SESI7N EXTRAORDINARIA

Centro de

31101-CENTRO UNIVERSITARIO NEZAHUALCOYOTL

Dirección del centro de

AV. BORDO DE XOCHIACA Col. BENITO JUÁREZ
C.P. 57000, ESTADO DE MEXI

Número de requisición

3110114040002

Fecha de ingreso de la

4/04/14 03:22 PM

ARTÍCULOS

Artículo: COMPUTADORA
Descripción:

COMPUTADORA WINDOWS 8.1, PROCESADOR ACELERADO AMD QUAD-CORE A4-5000(2A), PANTALLA ANCHA HD DE 21.5" DE DIAGONAL IPS CON 5 PUNTOS DE TOQUE ?PT!CO(33) CON
LUZ DE FONDO LED, 8GB DE MEMORIA PC3-12800 DDR3-1600 SDRAM(3) 1X8GB (EXPANDIRLE 16GB), DISCO DURO DE 1TB 7200RPM SERIAL ATA(4b), GR7FICAS AMD RADEON, HD
8330(16), TECLADO USB CON CONTROL DE VOLUMEN, TECLAS DE ACCESO R7PIDO WINDOWS 8 Y MOUSE ?PTICO(1)(96), GRABADOR DE DVD SUPER MULTI CON BANDEJA
DELGADA(6c). 2USB 3.0, LAN INAL7MBRICA 802.11 b/g/N QUE OFRECE BANDA 7NICA (2.4Ghz) 1x1(19),
C. costo de CENTRO UNIVERSITARIO NEZAHUALCOYOTL

Cuenta contable Garantía

56510301 365D7AS

Unidad de medida

PIEZA

Marca

HP

Modelo

PAVIÜON ALLONE
ONE21-H010la

Cantidad Precio U. IVA Descuento Subióla I

1 $12,326.00 16% $0.00 $12,326.00

Artículo: MULTIFUNCIONAL
Descripción:

MULTIFUNCIONALCALIDAD DE IMPRESI7N EN COLOR HASTA 600*600PPM, VELOCIDAD DE IMPRESI7N A COLOR Y NEGRO HASTA 14 PPM CARACTER7STICAS B7SICAS: VELOCIDAD
HASTA 14 PPM RESOLUCI7N: HASTA 600*600PPP CARACTER7STICAS ESPEC7FICAS TIEMPO DE SALIDA DE LA PRIMERA P7IGINA: NEGRO 18,5 SEGUNDOS COLOR: 19 SEGUNDOS
CONECTIVIDAD/INTERFASE/PUERTOS ESTÁNDAR: 1 PUERTO USB 2.0 DE ALTA VELOCIDAD 1 USB HOST, 1 PUERTO DE RSD ETHERNET 10/100 BASE-TX, 1 CONEXI7N DE RED
1N7LAMBRICA 802.11 B/G/N TAMA?0 DE PAPEL SOPORTADOS: A4,A5,A6,B5 (JIS), 16K: 10*15 CM, TARJETAS POSTALES (JIS INDIVIDUAL, JIS DOBLE); SOBRES (DL, C, B5)
C._cosíp_de _ CENTRO UNlVERSITARIO_NEZAHUALCOY_pTL

Cuenla contable Garantía Unidad de medida Marca Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

56510301 365 D?AS PIEZA HP LASERJET PRO 200 1
COLOR M251NW

$3.886.00 16% $0.00 $3,886.00
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CONTRATO DE COMPRA-VENTAQUE, CONFOR
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERS

:E A DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
' f -A OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha Mecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente

conírato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo- En caso de existir muesíras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y tas mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en e!
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adíe"- ....
salvo que hubiera aceptado su empleo y cor. •>
precio

CUARTA: Entrega del OBJETO; El iu^ . ,
fecha de entrega del OBJETO están descritos en e!
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, aníes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada dia que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente. las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el desuno del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince días naturales o más
¡a rescisión operará automáticamente, sin necesidad (Je
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá !a entrega inmediata del
OBJETO semifabricado. si a sus intereses
así conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) E! PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones. Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección • será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en e! momento de! rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer ias reparaciones o
correcciones de que se trata cuando e!
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizara la U.A.E.M. de los daños y peü^-iús que se
ocasionan a ésta cuando se den Supuestos de la cláusula
VI •• ¿e los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contra;o por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A E.M lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la UAE.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMACUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelar e! pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma de! presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos a! presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DECIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y ¿sis acepta el
periodo que se defalla al anverso y que sa,í]bonsidera
completo de esta cláusula.



> Universidad Autónoma del Estado de México

Secretaria de Administración

Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

SOLICITUD PARA LA COMPRA DE EQUIPO DE CÚMPUTO PARA LA DRA. SILVIA PADILLA LOREDO, CORRE
DEL RUBRO IMPLEMENTOS INDIVIDUALES DETRABAJO, DE LA UNIDAD ACADÉMICA PROFESIONAL NEZA

Fondo: 1297-PROMEP2013

Proyecto: 643459-PADlLLALO

AUTO

L.fenA. KARl3 ,̂LC
1 ^Jr

3PONDIENTE AL CONVENIO 103.5/13/6434,
HUALCÓYOTL

Subtotal

IVA

Descuento

Total

316,212.00

$2,593.92

$0.00

$18,805.92

& Monto con letra
íSDO^ILVIA DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS 92/100

RIZÓ'j /

%£Z CARBAJAL

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA DEL BIEN 0 SERVICIO

/ 2- - J^-/. — 2 0 /y

RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

Página 2 de 2
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE. CONP.
NOMBRE Y RRMAAPARECEN EN EL ANVÍ...

DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN, CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
.. OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A-E.M.

DECLARACIÓN
De la forma de! pedido- Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento. V

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material de! presente

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. Hn caso de existir muestras o
modelas, se haré constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M,

TERCERA. Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá e! consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco dias hábiles contados a partir de la fecha en q .;
¡e comunique el cambio correspondiente. La U -'• r . r
está obligada a pagar el precio de materiales a,, ít
salvo que hubiera aceptado su empleo y cor
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en !a
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que e! presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino de! OBJETO, se pacía
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas por un término de quince dias naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar !a
vigencia de! contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

• a) Se suspenderán todos los efectos de!
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
así conviniere, previa e valoración de su
impoíte;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M,
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, así como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección • será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en e! momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se traía cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, e!
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, e!
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den 'supuestos de la cláusula
Vi y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U A.E.M. lo acepte
de manera definitiva,

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M,

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgara permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir e! uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancefar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas pricodentes. la
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se detalla al anverso y que se considera
completo de esta cláusula.



universidad Autónoma <_••:; ¿stacio .jñ ¡cí-xioo
Secretaría de Admir.lslración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE Col. Centro,

RFC: UAE560321II2

CP: SOOOO

Numero de pedido Fecha de elaboración del pedido

2010114060001 18/07/14 12:00 AM

Usuario que elaboró el pedido Estado actual del pedido

HORACIO COLÍN VELAZQUEZ Creado

DATOS DEL PROVEEDOR Tipo de compra Centro de ' Número de requisición

Proveedor: 690033-COMPUTADORAS TOLUCAS.A. DE C. LPF- LICITACIÓN PUBLICA 20101-FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 2010114040001

RFC del proveedor: CT0901029MX1 Condiciones de pago: Fecha de ingreso de la

Fecha de entrega: 25/08/2014 . CRÉDITO 20 DÍAS Dirección del centro de 24/04/14 12:24 PM

Teléfono: Especificación del tipo de Jesús Carranza esq. Paseo

ADEMDUM DE LA LPF-001-2014
(PARTIDA 233 ) (EQUIPOS 1)

ARTÍCULOS
•i- - • ,-.,! . ••'"*¿:\:.:~~--i , t-£ ". .<• ' " * . * % " * - *" - *"- •' - -•

Artículo: DISCO DURO EXTERNO

"1 Descripción:

' _ ; DISCO DURO DE 1 TB, USB 3.0
' MARCA: "ADATA MODELO: HD710 "

' C. costo de FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

Cuenta contable Garantía

• 56510301 12 MESES

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

Unidad de medida Marca Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

PIEZA SIN MARCA HD710 1 $1.009.00 16% $0.00 $1,009.00

COMPRA DE EQUIPO DE COMPUTO (IMPRESORA.DISCO DURO EXTERNO.IPAD.COMPUTADORA,
CONVENIO PROMEP 103.5/13/6434, RUBRO ELEMENTOS INDIVIDUALES DE TRABAJO BAJO LA RE
FLORES ESTRADA..

Fondo: 1297-PROMEP 2013

Proyecto: 643427-FLOR^S ESTRADA ROSA MARTHA

/ AlWoÓl^Ó U

L er7AT"k^RtA-COPE2. CARBAJAL

Subtotal $1,009.00

^JO BREAK, REGULADOR Y MEMORIA) BAJO EL )VA $161 44
«PDNRARli |nAp pF I A HRA RDRA MARTHA

Descuento $0.00

Total $1,170.44

Monto con letra

UN MIL CIENTO SETENTA PESOS 44/100

FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDIDO AL FECHA DE ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR
PROVEEDOR

Página 1 de 1
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE, CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN, CELEBRANPOR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M- ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en e!
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestral o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas parlas
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de gu?^a '
conservación de tales materiales por cuyo buen <.
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.« _
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá e! consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada a pagar e! precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: E!
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en ¡avor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencior-al
pactada en la cláusula precedente, las partes convie'ñ^n
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando;'¡n
consideración el destino del OBJETO, se ¡-¿Lia
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna paí.? 12

U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará a! PROVEEDOR su voluntad de terminar ta
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. ios materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado. si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a !a U A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario te serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar ei OBJETO

en el lugar en que se encuentre, así corno
los trabajos que en relación con e! mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) SÍ los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección • será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en e! momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacerlas reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos píevistos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizara la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den 'supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula VII y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos ios riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M io acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio- El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni ulilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros tas
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente

. contrato,
DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales

relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación;
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en !L,S cláusulas p¡acédenles, la
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se detalla al anverso y que se considera
completo de esta cláusula.



'Universidad Autónoma del Estado de México
Secretaria de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO
Facturar: Universidad Autónoma del Estado de México

Dirección: Av. Instituto literario No. 100 OTE. Col. Centro,

RFC: UAE560321II2

CP: 50000

DATOS DEL PROVEEDOR Tipo de compra

Proveedor: 603169-BIOTECNOLOG1A QUÍMICA S.A. DE C. ADAC - ADJUDICACIÓN

RFC de! proveedor: BQU930112FY4 Condiciones de pago:

Fecha de entrega: 15/08/2014 CRÉDITO 20 DÍAS

Teléfono: Sin telefonos registrados Especificación del tipo de

7

--ARTÍCULOS" ,,5 ' ,( „',.-* " ^ ? f̂Mj.̂ l̂ C-̂ * -J'-V-" . °<¿ " *1 f\ ' t •? f - ^ * >***** ' z ¿ * i ~ $ - * \ ~ * ' * * t-t »

Numero de pedido Fecha de elaboración del pedido

2040114040008 30/04/14 12:00 AM

Usuario que elaboró el pedido Estado actual del pedido

MIGUEL ÁNGEL FUENTES GONZÁLEZ Creado

Centro de Numero de requisición

20401-FACULTAD DE QUÍMICA- UNIDAD COLON 2040114020002

Fecha de ingreso de la

Dirección del centro de 17/02/14 01:59 PM

PASEO TOLLOCAN ESQ. PASEO COLÓ

r*~";^|lfft*;*v "*- • ñ ?^' ' ."> -•••-'•;-';T * H
J Artículo: HORNO

1 ~ Descripción:

-- j HORNO TUBULAR ZONA SENCILLA MARCA CARBOLITE MOD MTF1/38/250, TEMP. MÁXIMA: 1200°C, POTENCIA MÁXIMA: 1.0 KW, LONG CALENTADA: 250 MM, LONGITUD GENERAL 300MM,
• ~1 DIÁMETRO INTERNO DEL TUBO: 38MM, PROGRAMADOR DE TEMPERATURA: 3216P1 PARA REALIZAR 8 RAMPAS 0 SEGMENTOS, OPERA A 220V 60HZ 1 FASE

? "^ -j C. costo de FACULTAD DE QUÍMICA - UNIDAD COLON

' j Cuenta contable Garantía Unidad de medida Marca Modelo Cantidad Precio U. IVA Descuento Subtotal

.;* .56530101 365DIAS PIEZA SIN MARCA S/M 1 $56,034.00 16% $0.00 $56,034.00

, -i

OBSERVACIONES GENERALES DEL PEDIDO

SE SOLICITA LA COMPRA DE UN HORNO CON CARGO A LA RED TEMÁTICA DE CUERPOS ACAD
POLIMERICOS, PROPIEDADES Y APLICACIÓN CUERPO ACADÉMICO INICIADOR DE LA RED: FISK
DE COMITÉ DE LA DÉCIMO PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONE
PAGO CHEQUE SANTANDER 8574
NOMBRE DEL PROYECTO: DESARROLLO DE MATERIALES COMPUESTOS CON PROPIEDADES Ó

Fondo: 1297-PROWEP2013 Monto

Proyecto: 1314032D-UAEM-CA-13 CIENCIA DE MATERIALES IDA 1403 IDR 20 SESEN

AUTORIZÓ FECHA DE ENTREGA DEL CONTRATO/PEDID
\ / PROVEEDOR

fL en A. ̂ JÍX^EZ CARBAJAL '̂  J^ ^ ̂ ^j ^o/t/

Subtotal $56,034.00

EMICOS NOMBRE DE LA RED: COMPUESTOS ,VA $896544
-.& nPMATPR'Ai FR An.inninAninivipnR A^nppnn

S Y ARRENDAMIENTOS DE LA UAEM FORMA DE Descuento $0.00

PTICAS, ELÉCTRICAS, MAGNÉTICAS Y SUS Total $64,999.44

con letra

TA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 44/100

O AL FECHA DE ENTREGA DEL BIEN 0 SERVICIO RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE. CONFORME A LA DECLARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN, CELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. fia hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material de! presente

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esía circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si ia U.A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecuíar todos los actos de guarja
conservación de tales materiales por cuyo buen 'id
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.,- '
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cua! se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta deniro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
esiá obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pacían una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al miliar del importe de!
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en IB cláusula precedente, las partes convienen
que el présenle contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
con?ir1r"-:.-'- - --.' des'.ino d5¡ OBJETO, se pacta
expíta.-,:,'-.-' e que en caso de retraso en las e-urtjgns
pactadas por un término de quince días naturales o más
la resc'S.ón Aperara automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

U.A.E.M. si a sus intereses así conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización de! OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
así conviniere, previa e valoración de su
importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M, las
cantidades que por conceplo de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones. Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
ios trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si ios defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previslos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido,

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de le? ü,~ñ:,.-. . , ^¡cíos que ¿e
ceas;:-.ana ésta cuando saden supuesta ^^ >a ciáusum
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podré hacerse antes de que
e! OBJETO haya sido aceptado por la U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.2.M. sea compensado, con las
canlidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
UAE.M. formula al PROVEEDOR y ¿s:¿ c^epta el
periodo que se aetaila al anverso y qjc- se considera
completo de esta cláusula.
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